




191 GSF01-FORRO PROTECTOR PARA MESA DE PING 2 307,200.008664866 614,400.00MIYAGI 270001583

192 TARJETAS DE ARBITRAJE 2 9,759.668614836 19,519.00GENERICO 270000498

193 CONOS DEPORTIVOS GRANDES 14 13,259.698607502 185,636.00GENERICO 270000260

194 JUEGO DE MESA PARQUES CLASICO 2 70,800.008577539 141,600.00RONDA 60001474

195 GS-FRISBEE FRISBY PARA ULTIMATE MIYAGI 5 20,200.008644498 101,000.00MIYAGI 270001002

196 BALON PILATES 75 CM EVOLUTION 2 64,800.008623687 129,600.00EVOLUTION 270000546

197 GSF01-BALON DE BALONCESTO GOLTY ALL STAR 4 137,600.008666703 550,400.00GOLTY 270001620

198 JUEGO AJEDREZ CLASICO 2 74,800.008628015 149,600.00GENERICO 60002380

199 CONO PLATILLO DE SEÑALIZACION PARA ENTRE 20 4,750.428586238 95,008.00SPORTFITNES 270000001

1910 BALONMANO CAUCHO MOLTEN N3 H3R 10 132,600.008626571 1,326,000.00MOLTEN 270000622

*TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS CON
00/100*****************************************

MONTO EN LETRA

OBSERVACIONES

SUBTOTAL:
BASE GRAVADA:
MAS IVA 19%:
TOTAL:

3,312,763.00
3,312,763.00

629,425.00
3,942,188.00

REM.            10098933
REM.            10098935
NRO. ORD DE COMPRA: 119137

"ESTA ES LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA "

PASADOS TRES (3) DÍAS HABILES SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, LA PRESENTE FACTURA SE ENTENDERÁ IRREVOCABLEMENTE

ACEPTADA; EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO CAUSARÁ INTERESES POR MORA A LA TASA MÁXIMA FIJADA POR LA ENTIDAD

ENCARGADA DE REGULARLOS,SIRVASE GIRAR CHEQUE CRUZADO AL PRIMER BENEFICIARIO, A FAVOR DE PANAMERICANA

LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. O TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA CORRIENTE No. 171-571-688-48  DE BANCOLOMBIA Y

ENVIAR SOPORTE AL CORREO ELECTRÓNICO cartera_libreria@panamericana.com.co

CUFE: b8c0b0392dc9fead0456406e3f99adcc4220cc12462ff3b47e48b5be8890db8a239c4060b92513934f6796d018fa541a

Elaborado por: ATEB COLOMBIA S.A Nit: 900.965.992 - 7
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CLIENTE / ADQUIRIENTE:
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NIT:
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VENDEDOR:

DIRECCIÓN:

FECHA VENCIMIENTO:

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA No.

CIUDAD /PAÍS: MEDELLIN / CO

UP:

30  DIAS

001  -  174918

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

899999034

CALLE 51# 57 - 70

MARCA/AUTOR VALOR UNITARIO

5461500

ANGY ARISTIZABAL

VENTAS EXTERNAS

REF.

www.panamericana.com.co

NIT 830.037.946-3

facturacion.lyp@panamericana.com.co

RETENEDOR DE IVA E  ICA

ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU ICA BOGOTÁ No. 47612 TARIFA 11.04 x 1.000

AUTORRETENEDOR DE RENTA

RÉGIMEN COMÚN

GRAN CONTRIBUYENTE

Calle 12 No. 34 - 30 Tel. (57-1) 364 9000 - 360 3077

Bogotá, D.C.-Colombia

CANTIDAD VALOR TOTAL

Autorización de numeración de facturación electrónica
18764054015291 del número 001-171549 al 001-1000000. Valida
desde 2023-08-17 hasta 2024-08-17

29  /  12  /  2023

 - Resolución 012220 DIC.26/22

 - Resolución 10922 del 15/12/2014

GRAN CONTRIBUYENTE DIRECCIÓN IMPUESTOS DE BOGOTÁ  SHD DDI023769 NOV/21

FORMA DE PAGO: CRÉDITO



NOMBRE Y No. C.C. DE QUIEN RECIBE FIRMA

ACUSE DE LA FACTURA ELECTRÓNICA
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PASADOS TRES (3) DÍAS HABILES SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, LA PRESENTE FACTURA SE ENTENDERÁ IRREVOCABLEMENTE

ACEPTADA; EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO CAUSARÁ INTERESES POR MORA A LA TASA MÁXIMA FIJADA POR LA ENTIDAD

ENCARGADA DE REGULARLOS,SIRVASE GIRAR CHEQUE CRUZADO AL PRIMER BENEFICIARIO, A FAVOR DE PANAMERICANA

LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. O TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA CORRIENTE No. 171-571-688-48  DE BANCOLOMBIA Y

ENVIAR SOPORTE AL CORREO ELECTRÓNICO cartera_libreria@panamericana.com.co

CUFE: b8c0b0392dc9fead0456406e3f99adcc4220cc12462ff3b47e48b5be8890db8a239c4060b92513934f6796d018fa541a

Elaborado por: ATEB COLOMBIA S.A Nit: 900.965.992 - 7
COFIDI

2023-11-29T15:28:02

CÓDIGO IVADESCRIPCIÓNITEM

TELÉFONOS:

CLIENTE / ADQUIRIENTE:

CONDICIONES DE PAGO:

NIT:

FECHA EXPEDICIÓN: 29/11/2023 15:26 p.m.

Pagina 2 de 2

VENDEDOR:

DIRECCIÓN:

FECHA VENCIMIENTO:

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA No.

CIUDAD /PAÍS: MEDELLIN / CO

UP:

30  DIAS

001  -  174918

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

899999034

CALLE 51# 57 - 70

MARCA/AUTOR VALOR UNITARIO

5461500

ANGY ARISTIZABAL

VENTAS EXTERNAS

REF.

www.panamericana.com.co

NIT 830.037.946-3

facturacion.lyp@panamericana.com.co

RETENEDOR DE IVA E  ICA

ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU ICA BOGOTÁ No. 47612 TARIFA 11.04 x 1.000

AUTORRETENEDOR DE RENTA

RÉGIMEN COMÚN

GRAN CONTRIBUYENTE

Calle 12 No. 34 - 30 Tel. (57-1) 364 9000 - 360 3077

Bogotá, D.C.-Colombia

CANTIDAD VALOR TOTAL

Autorización de numeración de facturación electrónica
18764054015291 del número 001-171549 al 001-1000000. Valida
desde 2023-08-17 hasta 2024-08-17

29  /  12  /  2023

 - Resolución 012220 DIC.26/22

 - Resolución 10922 del 15/12/2014

GRAN CONTRIBUYENTE DIRECCIÓN IMPUESTOS DE BOGOTÁ  SHD DDI023769 NOV/21

FORMA DE PAGO: CRÉDITO



$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA

Representación Gráfica
 

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE : b8c0b0392dc9fead0456406e3f99adcc4220cc12462ff3b47e48b5be8890db8
a239c4060b92513934f6796d018fa541a
Número de Factura:   001-174918 Forma de pago:   Crédito
Fecha de Emisión:   29/11/2023 Medio de Pago:   Transferencia Débito Bancaria
Fecha de Vencimiento:   29/12/2023 Orden de pedido:   119137
Tipo de Operación:   10 - Estándar Fecha de orden de pedido:    

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social:   PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.
Nombre Comercial:   PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.
Nit del Emisor:   830037946 País:   Colombia
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Departamento:   Bogotá D.C
Régimen Fiscal:O-13;O-15 Municipio / Ciudad:   Bogotá D.C
Responsabilidad tributaria:   01 - IVA Dirección:   Calle 12 #34-30
Actividad Económica:   47612 Teléfono / Móvil:   3649000

Correo:   factura.electronica@panamericana.com.co

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social:   SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Tipo de Documento:   NIT País:   Colombia
Número Documento:   899999034 Departamento:   ANTIOQUIA
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Municipio / Ciudad:   MEDELLIN
Régimen fiscal:   O-13 Dirección:   CALLE 51# 57 - 70
Responsabilidad tributaria:   48 - 48 Teléfono / Móvil:   5461500

Correo:  
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Detalles de Productos
  IMPUESTOS Precio

unitario de
ventaNro. Código Descripción U/M Cantidad Precio unitario Descuento

detalle
Recargo detalle IVA % INC %

1 8664866
GSF01-FORRO

PROTECTOR PARA MESA
DE PING

94 2,00 307.200,00 0,00 0,00 116.736,00 19.00   614.400,00

2 8614836 TARJETAS DE
ARBITRAJE

94 2,00 9.759,66 0,00 0,00 3.708,67 19.00   19.519,00

3 8607502 CONOS DEPORTIVOS
GRANDES

94 14,00 13.259,69 0,00 0,00 35.270,78 19.00   185.636,00

4 8577539 JUEGO DE MESA
PARQUES CLASICO

94 2,00 70.800,00 0,00 0,00 26.904,00 19.00   141.600,00

5 8644498 GS-FRISBEE FRISBY
PARA ULTIMATE MIYAGI

94 5,00 20.200,00 0,00 0,00 19.190,00 19.00   101.000,00

6 8623687 BALON PILATES 75 CM
EVOLUTION

94 2,00 64.800,00 0,00 0,00 24.624,00 19.00   129.600,00

7 8666703
GSF01-BALON DE

BALONCESTO GOLTY ALL
STAR

94 4,00 137.600,00 0,00 0,00 104.576,00 19.00   550.400,00

8 8628015 JUEGO AJEDREZ
CLASICO

94 2,00 74.800,00 0,00 0,00 28.424,00 19.00   149.600,00

9 8586238
CONO PLATILLO DE

SEÑALIZACION PARA
ENTRE

94 20,00 4.750,42 0,00 0,00 18.051,60 19.00   95.008,00

10 8626571 BALONMANO CAUCHO
MOLTEN N3 H3R

94 10,00 132.600,00 0,00 0,00 251.940,00 19.00   1.326.000,00

             



$

Descuentos y Recargos Globales

Nro. Tipo Código Descripción % Valor

Información Complementaria

Nro Nombre Campo Valor Campo

Anticipos

Nro Valor Fecha recibido

Referencias

Tipo de Documento Referencia Número Referencia Fecha Referencia
   

Notas Finales

REM. 10098933
REM. 10098935
NRO. ORD DE COMPRA: 119137
#$36-02-00-005-920310;119137;yaparra@sena.edu.co#$

Datos Totales

Documento validado por la DIAN 2023-
11-29 15:28:04
Documento generado el: 2023-11-29
20:28:02
Generado por:Solución Gratuita DIAN
Nit:800.197.268  

MONEDA COP
TASA DE CAMBIO 0,00

Subtotal 3.312.763,00
Descuento detalle 0,00
Recargo detalle 0,00
Total Bruto Factura 3.312.763,00
IVA 629.425,00
INC 0,00
Bolsas 0,00
Otros impuestos 0,00
Total impuesto (=) 629.425,00
Total neto factura (=) 3.942.188,00
Descuento Global (-) 0,00
Recargo Global (+) 0,00
Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤㅤ  COP $ 3.942.188,00

Valores informativos

ANTICIPOS
Anticipos

RETENCIONES
Rete fuente 0,00
Rete IVA 0,00
Rete ICA 0,00

Numero de Autorización: 18764054015291 Rango desde: 171549 Rango hasta: 1000000 Vigencia: 2024-08-17



 

 



 

 



 



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764054015291

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

CL 12   34   30

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 3 -0 8 -1 7 /1 6 :4 8 :4 5

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO

Cédula de Ciudadanía

1 7 0 5 2 9 3 3       1
Representante Legal Principal

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

2023-08-17 / 04:48:45 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764054015291

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

2 2

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA  CL 12   34    30

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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CPE No. 05-9-2023-028704 - DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR YEISSON PARRA

Administracion Documentos <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Mié 8/11/2023 11:40 AM
Para:​Yeisson Aris Parra Mosquera <yaparra@sena.edu.co>​
CC:​Maria Elicenia Quintero Cardona <elquintero@sena.edu.co>;​Juan Gabriel Bilbao Yepes <jbilbao@sena.edu.co>;​Jennifer
Gutierrez Valencia <jgutierrezv@sena.edu.co>;​Emer De Jesus Galindez Ojeda <ejgalindez@sena.edu.co>;​Deisy Alejandra
Valencia Martinez <davalencia@sena.edu.co>​

3 archivos adjuntos (1 MB)
C.E.(FRM) - 05-9-2023-028704-(5)- YEISSON ARIS PARRA MOSQUERA DESIGNACIÓN DE.tif; GCCON-F-
032_DESIGNACIÓN_DEL_SUPERVISOR (14).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-2023-02870.pdf; C.I.(FRM)-9-2023-
028704-(5)---YEISSON ARIS PARRA MOSQUERA-DESIGNACIÓN DE SUPE.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
05-9-2023-028704 2023-02-479516 8/11/2023 11:38:30 a. m.

 
Asunto Descripción del asunto
DESIGNACIONES DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR YEISSON PARRA

 
PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL

ETAPA CONTRACTUAL
ACTO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR
Medellín,

PARA: Yeisson Aris Parra Mosquera
DE: María Elicenia Quintero Cardona – subdirectora (e)

ASUNTO: Designación de Supervisor

Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como Supervisor del (los) siguiente(s) contrato(s) o
convenios(s). (Ver tabla en documento adjunto)

En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el contrato
referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de la presente comunicación,
si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación.
En su actuación como Supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control sobre la ejecución del
objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la
Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la Ley 734 de 2002 “Código Disciplinario Único” y los artículos 44, 82 y
84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, el supervisor responderá disciplinaria, civil y penalmente por
sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la Constitución y la Ley, y el Manual de
Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.

La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán registrarse en el
Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II, dentro del término que se señale en el clausulado
contractual, en donde conste, por ejemplo, el cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación,
suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y
relación de pagos y saldos.

De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo de ejecución,
del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de actividades, si lo hubiere, así como
informar por escrito al Ordenador del Gasto cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del
contrato o convenio, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la
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documentación e información que estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones
como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el sistema de
seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás
obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en el respectivo contrato o convenio,
o en el Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.

Una vez finalice el contrato o convenio, deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la certificación final
de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta de liquidación respectiva.

María Elicenia Quintero Cardona
Subdirectora (e)

Elaboró: Emer Galindez Ojeda
Cargo: Profesional G01
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

ACTO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 
 
 
Medellín,  

  

PARA:             Yeisson Aris Parra Mosquera 

DE: María Elicenia Quintero Cardona – subdirectora (e) 

ASUNTO: Designación de Supervisor  

 
Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como Supervisor del (los) siguiente(s) 
contrato(s) o convenios(s). 
 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO 

Orden de compra 
119137 

PANAMERICANA LIBRERÍA 
YPAPELERÍA S.A. 

 5_9203_402 Compra de 
balones, raquetas, bandas, 
entre otros para brindar 
actividades deportivas a los 
aprendices del Centro Para el 
Desarrollo del Hábitat y la 
Construcción. 

 
Orden de compra  
 119134 

 
PROVEER INSTITUCIONAL 

SAS 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como 
supervisor en el contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente 
de la notificación de la presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se 
entenderá que acepta esta designación. 
 
En su actuación como Supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control 
sobre la ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad  con lo establecido 
en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad 
Fiscal”, la Ley 734 de 2002 “Código Disciplinario Único” y los artículos 44, 82 y 84 de la 
Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, el supervisor responderá disciplinaria, civil y 
penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de 
la Constitución y la Ley, y el Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje 
-SENA-. 
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales 
deberán registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II, dentro 
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del término que se señale en el clausulado contractual, en donde conste, por ejemplo, el 
cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del 
objeto contratado, seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y 
relación de pagos y saldos.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento 
del plazo de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del 
cronograma de actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del 
Gasto cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, 
estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la 
documentación e información que estime pertinente y necesaria para el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas con el sistema de seguridad social integral y parafiscales 
según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás obligaciones que 
deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en el respectivo contrato o convenio, 
o en el Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.  
 
Una vez finalice el contrato o convenio, deberá emitir un informe final de supervisión, 
expedir la certificación final de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción 
y proyectar el acta de liquidación respectiva. 
 
Atentamente, 
 
 
 
María Elicenia Quintero Cardona 
Subdirectora (e) 

               
Elaboró: Emer Galindez Ojeda 
Cargo: Profesional G01 

 

 

Firmado digitalmente por 
MARIA ELICENIA QUINTERO 
CARDONA 
Fecha: 2023.11.08 11:29:52 
-05'00'
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO 
INFOME DE SUPERVISIÓN 

 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 01 del 01/12/2023 

DIRECCIÓN, ÁREA, 
REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE GASTO: 

Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO: 

Yeisson Aris Parra Mosquera 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: No aplica 

CONTRATO No: OC 119137 

TIPO DE CONTRATO: Compraventa 

OBJETO: 
5_9203_402 Compra de balones, raquetas, bandasentre 
otros para brindar actividades deportivas a los aprendices 
del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 

VALOR:  $ 3.942.188,00 

CONTRATISTA: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

NIT: 830.037.946-3 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

Medellín, Colombia. Deberá ejecutarse en el complejo 
Norte del SENA, a nombre del Centro para el Desarrollo 
del Hábitat y la Construcción, ubicado en la Diagonal 104 
No 69 -120 barrio Pedregal en Medellín y/o en las sedes 
del Centro 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03/11/2023 

FECHA DE INICIO: 15/12/2023 

PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO:  

El plazo de ejecución del contrato será de hasta (30) días 
contados a partir de la fecha de cumplimiento de 
requisitos de ejecución, esto es, registro presupuestal, 
aprobación de la póliza y firma del acta de inicio, en todo 
caso no podrá exceder de la presente vigencia. 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

$ 3.942.188,00 

VALOR ACTUAL DEL 
CONTRATO: 

$ 3.942.188,00 

FORMA DE PAGO: 

Se pagará al contratista mediante pago único dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la entrega de los 
elementos, previo recibo a entera satisfacción y el 
cumplimiento de los requisitos legales y trámites 
administrativos a los que haya lugar. 
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OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO 

1. Entregar los elementos 

deportivos de acuerdo con las 

especificaciones técnicas 

establecidas en el catálogo 

dispuesto en la tienda virtual 

del estado colombiano. 

la empresa Panamericana 

hizo entrega el día 29/11/2023 

de los siguientes elementos: 2 

forro protector para mesa de 

pingpong, 2 tarjetas de 

arbitraje, 14 conos deportivos 

grandes, 2 juego de mesa 

parques clásico, 5 frisbee 

frisby para Ultimate miyagi, 2 

balón pilates 75 cm evolution, 

2 balonmano caucho molten 

n3 h3r, 4 balón de baloncesto 

golty all star#7, 2 ajedrez 

clásico, 20 cono platillo de 

señalización para 

entrenamiento deportivo. Los 

elementos entregados 

cumplen con las 

especificaciones técnicas 

exigidas en la orden de 

compra. 

2 forro protector para mesa de 

pingpong, 2 tarjetas de 

arbitraje, 14 conos deportivos 

grandes, 2 juego de mesa 

parques clásico, 5 frisbee 

frisby para Ultimate miyagi, 2 

balón pilates 75 cm evolution, 

2 balonmano caucho molten 

n3 h3r, 4 balón de baloncesto 

golty all star#7, 2 ajedrez 

clásico, 20 cono platillo de 

señalización para 

entrenamiento deportivo 

2. Cumplir con los plazos 

establecidos en los 

documentos para gran 

almacén. 

la empresa Panamericana hizo 

entrega el día 29/11/2023 de 

los elementos de la OC 

119137 

2 forro protector para mesa de 

pingpong, 2 tarjetas de 

arbitraje, 14 conos deportivos 

grandes, 2 juego de mesa 

parques clásico, 5 frisbee 

frisby para Ultimate miyagi, 2 

balón pilates 75 cm evolution, 

2 balonmano caucho molten 

n3 h3r, 4 balón de baloncesto 

golty all star#7, 2 ajedrez 

clásico, 20 cono platillo de 

señalización para 

entrenamiento deportivo 

3. El Gran Almacén debe 

entregar a las Entidades 

Compradoras los bienes 

objeto de los Procesos de 

Contratación realizados en la 

TVEC dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la 

colocación de la Orden de 

Compra en los lugares donde 

la empresa Panamericana hizo 

entrega el día 29/11/2023 de 

los elementos de la OC 

119137 

2 forro protector para mesa de 

pingpong, 2 tarjetas de 

arbitraje, 14 conos deportivos 

grandes, 2 juego de mesa 

parques clásico, 5 frisbee 

frisby para Ultimate miyagi, 2 

balón pilates 75 cm evolution, 

2 balonmano caucho molten 

n3 h3r, 4 balón de baloncesto 
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tenga disponible el Catálogo 

del Gran Almacén, a menos 

que la Entidad Estatal 

Compradora establezca un 

plazo mayor en la Orden de 

Compra. Sin embargo, el plazo 

de entrega del bien objeto del 

primer Proceso de 

Contratación será de diez (10) 

días hábiles después de la 

colocación de la Orden de 

Compra, a menos que la 

Entidad Compradora indique 

un plazo mayor en la Orden de 

Compra. 

golty all star#7, 2 ajedrez 

clásico, 20 cono platillo de 

señalización para 

entrenamiento deportivo 

4. Si el Gran Almacén 

incumple los términos y plazos 

de entrega de los bienes 

adquiridos de la Orden de 

Compra, la Entidad 

Compradora puede seguir el 

procedimiento para declarar el 

incumplimiento e imponer 

multas o sanciones según el 

régimen aplicable a su 

contratación. Si la Entidad 

Compradora declara el 

incumplimiento e impone 

multas o sanciones, debe 

informar del hecho a Colombia 

Compra Eficiente y aplicar las 

reglas de publicidad 

correspondientes de 

conformidad con lo establecido 

en el articulo 31 de la Ley 80 

de 1993. 

la empresa Panamericana hizo 

entrega el día 29/11/2023 de 

los elementos de la OC 

119137 

No aplica 

5. El Gran Almacén debe 

informar a Colombia Compra 

Eficiente las demoras en el 

pago de sus facturas dentro de 

los 5 (cinco) hábiles siguientes 

al plazo establecido para pagar 

las mismas. 

No se generaron retrasos o 

demoras en los tiempos 

pactados de entrega de  los 

elementos de la OC 119137 

No aplica 
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6. La Entidad Compradora 

puede devolver un bien y 

solicitar su cambio 

exclusivamente en los 

siguientes casos: (i) el bien 

entregado no es el solicitado 

por la Entidad Compradora lo 

cual se entiende cuando el 

bien no cumple con las 

especificaciones y 

características técnicas 

dispuestas en el Catálogo del 

Gran Almacén; (ii) el bien tiene 

defectos visibles u ocultos; o 

(iii) el bien tiene defectos de 

funcionamiento. 

Los artículos  de la OC 

119137, fueron entregados a 

satisfacción y cumplen con las 

condiciones técnicas exigidas. 

No aplica 

7. Las Entidades Compradoras 

deben solicitar el cambio y 

realizar la devolución del bien 

en los casos (i) y (ii) del 

anterior literal en cualquier 

fecha entre la recepción del 

bien y el recibo a satisfacción 

del mismo por parte del 

supervisor de la Orden de 

Compra. En estos casos, el 

Gran Almacén tiene tres (3) 

días hábiles para reponer el 

bien. En el caso (iii) anterior, la 

Entidad Compradora debe 

comunicarse con el Gran 

Almacén dentro del término 

establecido en el artículo 8 de 

la Ley 1480 de 2011 y el 

artículo 2 del Decreto 735 de 

2013, para que este inicie el 

trámite de garantía del bien 

dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al reclamo 

realizado por la Entidad 

Compradora. 

Los artículos  de la OC 

119137, fueron entregados a 

satisfacción y cumplen con las 

condiciones técnicas exigidas. 

No aplica 

8. Si el Gran Almacén no tiene 

disponibilidad del bien sujeto al 

cambio dentro del tiempo 

Los artículos  de la OC 

119137, fueron entregados a 

No aplica 
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FECHA 
No. DE 

FACTURA 

VALOR A 

CANCELAR 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE 

DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN FÍSICA 

No. de días 

ejecutados 
% 

29/11/2023 001 - 

174918 

3.942.188,00 0,00 3.942.188 0% N/A N/A 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

1. OBSERVACIONES TECNICAS  

 

establecido para su reposición, 

el Gran Almacén debe sustituir 

el bien por uno con 

características y 

especificaciones técnicas 

similares o superiores, y la 

Entidad Compradora debe 

modificar la Orden de Compra 

si se generan cambios en la 

referencia del bien sustituido. 

El Gran Almacén no debe 

hacer el cambio si demuestra 

que el defecto fue causado 

por: (i) fuerza mayor o caso 

fortuito con posterioridad a la 

entrega del bien; (ii) acciones 

de un tercero (iii) uso 

inadecuado del bien; o (iv) 

productos que no son sujetos a 

cambio por disposición legal 

como medicamentos, ropa 

interior y licores. Para que el 

cambio proceda el bien debe 

estar en el estado en que se 

recibió y en su empaque 

original. 

satisfacción y cumplen con las 

condiciones técnicas exigidas. 
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La orden de compra No. 119137 no ha presentado novedades, ni ha sufrido modificaciones 

en su ejecución. Se recibieron los productos conforme a las condiciones pactadas sin 

contratiempos ni dificultades. Se anexa registro fotográfico como evidencia de la entrega de 

los productos al final de este informe.  

 

2. OBSERVACIONES AMBIENTALES  

 

Se anexa certificado de cumplimiento de especificaciones ambientales.  

 
3. OBSERVACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

Se anexa certificado de cumplimiento de especificaciones SST. 
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YEISSON ARIS PARRA MOSQUERA 

Profesional Bienestar al Aprendiz 

Supervisor del Contrato 

 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14943251649

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 12   34   30
notificaciones@panamericana.com.co

1 1 1 6 1 1           6 0 1 3 6 4 9 0 0 0       6 0 1 3 6 0 0 8 8 5

4 7 6 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 4 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 6 9 4 7 5 4        4 3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                   

2 2  2 3                          

                              
1 3

2   

9 7     

 X   0 2023 - 09 - 01 / 12 : 24: 23

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 02-11-2023 09:16:01AM
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SENA - Centro Desarrollo Habitat y
Construccion
N.I.T. 899999034
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

119137 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
03/11/23 
15/12/23 
Maria QUINTERO CARDONA 
Maria QUINTERO CARDONA 
Yeisson Aris Parra Mosquera 
3013185631 
 
4x1000 Estampilla Instituto Jaime

isaza Cadavid y estampli pro universidad de
Antioquia 4 x1000 

5_9203_402 Compra de balones,
raquetas, bandas, entre otros para brindar
actividades deportivas a los aprendices del Centro
Para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 

Enviar a
SENA - Centro Desarrollo Habitat
y Construccion
Diagonal 104 69-120
Medellin Medellin
Atte: Maria QUINTERO
CARDONA

p900514982 12/03/2023

p900507936 11/13/2023

p900506916 11/18/2023

p900502603 12/03/2023

p900516442 11/23/2023

p900507827 12/03/2023

p900511237 12/23/2023

p900521440 12/03/2023

p900522470 11/23/2023

p900504426 11/13/2023

Facturar a
SENA - Centro Desarrollo Habitat
y Construccion
Diagonal 104 69-120
Medellin, Medellin
Atte: Maria QUINTERO
CARDONA

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 17123 GSF01-FORRO PROTECTOR PARA MESA DE PING

PONG cod: 900514982
2.0 Unidad 365.568,00 731.136,00

2 17123 GSF01-TARJETAS DE ARBITRAJE cod: 900507936 2.0 Unidad 11.614,00 23.228,00

3 17123 GSF01-CONOS DEPORTIVOS GRANDES cod:
900506916

14.0 Unidad 15.779,00 220.906,00

4 17123 GSF01-JUEGO DE MESA PARQUES CLASICO cod:
900502603

2.0 Unidad 84.252,00 168.504,00

6 17123 GSF01-FRISBEE FRISBY PARA ULTIMATE MIYAGI
cod: 900516442

5.0 Unidad 24.038,00 120.190,00

7 17123 GSF01-BALON PILATES 75 CM EVOLUTION cod:
900507827

2.0 Unidad 77.112,00 154.224,00

8 17123 GSF01-BALONMANO CAUCHO MOLTEN N3 H3R
cod: 900511237

10.0 Unidad 157.794,00 1.577.940,00

10 17123 GSF01-BALON DE BALONCESTO GOLTY ALL STAR
#7 cod: 900521440

4.0 Unidad 163.744,00 654.976,00

11 17123 GSF01-AJEDREZ CLASICO cod: 900522470 2.0 Unidad 89.012,00 178.024,00

13 17123 GSF01-CONO PLATILLO DE SEÑALIZACION PARA
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO cod: 900504426

20.0 Unidad 5.653,00 113.060,00
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Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
3.942.188,00 COP



 
 

 

Certificación 
Bancaria 

Fecha: 07 de noviembre de 2023 
 
 
Señores: 

          A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

 
BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que la empresa PANAMERICANA LIBRERIA Y 
PAPELERIA SA, identificado con NIT No 830037946 denominada PANAMERICANA 
LIBRERI, a la fecha 11/07/2023, presenta la siguiente información:  
 
 

TIPO DE CUENTA CUENTA FECHAAPERT ESTADO NOMBRE_SUCURSAL NUMERO_DE_SUCURSAL 

CUENTA 
AHORROS 

05900007173 
11/11/2022 

(M/D/A) 
ACTIVA 

AVENIDA 
SANTANDER                        

59 

 
 

Quedamos a su disposición, por eso en caso de requerir ampliar la anterior 
información podrá comunicarse con su comercial o gerenciado, en el momento que lo 

estime conveniente.  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Elizabeth Rivero Jimenez 
 
* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos 

mencionados anteriormente. 

 
 



 



 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público SARA MILENA VALENCIA BERNATE identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1012399460 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
224750-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Octubre de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:48BFE527D7D24AB5


 

 

 

 

 



CONTRATO

Numero y fecha del registro presupuestal: 457723 de 7/11 /2023

Fecha de aprobacion de las garantias: N/A

Fecha de inicio: 8/11/2023

Fecha de Terminacion: 15 /12 / 2023

CO RIOSBERT O'L<

Representante legal de PanamericanaSupervisor

Libreria y Papeleria S.A

Proyecto: Yeisson Aris Parra Mosquero: Profesional G02

1

GCCON-F-018 V.03

En la ciudad de Medellin a los ocho (8) dias del mes de noviembre de 2023, entre los suscritos 
Yeisson Aris Parra Mosquera, identificado con documento de identificacion No. 21.627.437, en 

calidad de supervisor y en representacion del Centro para el Desarrollo del habitat y la Construccion, 
por el SENA, y por la otra parte Carlos Alberto Franco Rios, identificado con cedula de ciudadania 
No. 17052933 de Bogota, en calidad de representante legal de PANAMERICANA LIBRERIA Y 
PAPELERIA SA con NIT. 83003794 6-3, hemos convenido suscribir el acta de inicio del contrato 

Orden de compra No. 119137 de 2023, bajo los terminos que anteceden y los siguientes:

FORMATO
ACTA DE INICIO

SENA

7AV

OBJETO________________
VALOR________________
CONTRATISTA__________
NIT___________________
REPRESENTANTE LEGAL
SUPERVISOR DESIGNADO
PLAZO_________________
LUGAR DE EJECUCION

119137_________________________________________________
5_9203_402 Compra de balones, raquetas, bandas, entre otros 
para brindar actividades deportivas a los aprendices del Centro 
Para el Desarrollo del Habitat y la Construccion.______________
$6.613.738______________________________________________
PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA___________________
83003794 6-3________________________________________
Carlos Alberto Franco Rios_________________________________
Yeisson Aris Parra Mosquera_______________________________
43 dias sin exceder el 15 de diciembre_______________________
Diagonal 104 69 - 120 Centro para el Desarrollo del habitat y la 
Construccion

4- ^2 a/
YEISSON ARIS PARRA MOSQUERA





PRESUPUESTO

VALOR DEL CONTRATO $ 3.942.188,00

VALOR DE FACTURA $ 3.942.188,00
Suma NOTA CREDITO CLIENTE 0,00

TOTAL $ 3.942.188,00

PAGOS REALIZADOS A LA FECHA 0,00

SALDO POR EJECUTAR A LA FECHA $ 3.942.188,00

Item
N° FACTURA O 

DOCUMENTO 

EQUIVALENTE

DESCRIPCIÓN (OBJETO) VALOR TOTAL 
CON CARGO AL RUBRO 

PRESUPUESTAL

Pago 

No. 1
No. 001  174918

5_9203_402 Compra de balones, raquetas, bandasentre otros

para brindar actividades deportivas a los aprendices del Centro

para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción

 $               3.942.188 

920318 C-3603-1300-14-0-3603025-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 

NACIONAL

YEISSON ARIS PARRA MOSQUERA

SUPERVISOR 

CENTRO PARA EL 

DESARROLLO DEL HÁBITAT Y 

LA CONSTRUCCIÓN

INFORME DE EJECUCIÓN

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

FORMATO PARA CONTROL DE PAGOS

NIT: 830.037.946-3
RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.

UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS  DE PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA, EL MENCIONADO 

CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES, TALES COMO: OBJETO, OBLIGACIONES, PLAZO 

DE EJECUCIÓN, VALOR, FORMA.

El objeto del contrato: 5_9203_402 Compra de balones, raquetas, bandas entre otros para brindar actividades deportivas a los aprendices del Centro para

el Desarrollo del Hábitat y la Construcción

CONTRATO N°: OC 119137 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2023,  

REGISTRO PRESUPUESTAL N°: 457723

RUBRO PRESUPUESTAL: 

920318 - C-3603-1300-14-0-3603025-02 - $3,942188,00 (PROPIOS)

ADICIÓN REGISTRO PRESUPUESTAL N°: N/A FECHA: N/A


